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Que, sometido a consideración del pl(e~o' e'(peélidd' formulado por los
señores regidores en la sesión ordinaria de concejo del 22 de setiemhi<e!'de:!20Ú , de conjorrnidad a la
normativa precitada y contando con la votación unánime delos señores:'r~giao'¡\.és::,\.¡' . l);~\rp.: .. ) ...

Que, durante la Sesión Ordinaria de Cq~~~j~;i:l;!f,,fe.tpa gZ;:dEt\s,etiembre de
2021, los regidores Luis Anatoli l3enites Guerrero, Santiago Emilio Guevaia'i;y;eJ:ásque~r,.,!'.osa~r¡iitaB!::I.rgo~
Zapata y Víctor Bossio Rodríguez, solicitan "que la Municipalidad Provinc¡al¡:pf}:tti/ara:(~ir¡it(;¡!L/nacortoal
Gobierno Regional Piura para que a través de la Gerencia Regional de In!raés,t'r1tústuroy\o/,Sr-;.;'(.asserKenneth
/vámbulo Abad, Consejero Regional de Talara, en la cual se haga de conoómifÍ!JNJ'Y'5(!!:solibiteuh informe
respecto a los avances del proyecto y ejecución de la carretera La Cti)~f~fÍej!r;j;:dB.6~~1T'tb{nb;enel que
comprende las rutas de Talara - El Ñuro, lo cual permitirá mejorar la tran!/itabilidad e' ihterconectividad
comercial de los pueblos reactivar el turismo y la economía local", \! ¡) t q·l~::.,·o\ t'f' l' ..):!

¡','

Que, el artículo 135" del Reglamento Interno de Concejo aprobado con
_ Ordenanza Municipal N" 07-06-2021-MPT de fecha 30 de junio de 2021, prescribe: "En la:estación pedidos,

i<~~fJ)I'I~%excepcionalmente se exponen los pedidos orales y/o por escrito que los ;r;iembros' del'p'leno sdlicitan con
{g 'j :t'\I''í:-¡ carácter de urgencia sobre asuntos institucionales que atiendan el interé'Sfi;'/;l/(co.~¡",;¡r:':~:(~,';'~;I":~"..l; :
, !~~;\'l'C~.V Los pedidos orales y/o por escrito podrán pasar a la Estación de Orden¡«ej¡1!im.,i?iñ.,enHf;¡(.f~J1debate de!

,".'\l asunto". ;:~'r';>¡~/:..:;: : ';ci;~;":\~/~1::t' ,';
J,~ - Que, el artículo 13' del referido Reglarllep.tp"Cij>:tlcordante con el numeral

;;fd'e¡~;rtículo 9" de la Ley N° 27972, prescribe: "Corresponde al CQh,9.fJ;o·r{fuNCiPc:I; 'frjs; oirtbuciones
establecidas en el artículo 9" de lo Ley Orgánica de Municipalidades". ;,'\r;-fP'~'L~,¡A.1·\~'}r(/:~i¡,~F "'.

, ~",' : 1.'. ,. _ ' "p_.,. .'
Que, el artículo 1940 de la ConstituciónPclitica del, Perú, concordante con

el artículo 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades ~s't¡ÜíléC:~ q~e' I~s Gobiernos
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 10$ .asuntos 'd~ ?~.competencia. La

" -:"'r, " f, .. l' • "......." ~ '.

autonomía que la Constitución establece para las Municipalidades radica en' la,f?cul~ad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurtdlco ... :: . ,"" .

~:'f~:",,~:":',.i:~,~~~:~;,;'~~"',t if:::1:~!~~,¡'

Oue, si bien es cierto la autonomía de:tit·~8fiÍIVl:i~t~aé:iJnl;'It\.'dn1i¿iPart¡'(tne
protección constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 194' ct'~:ia":-¿b'~strtúcf6r{_pblítrca del Perú',
también lo es, que la Administración Pública está vinculada a la coristi~ú~¡ón' {la Ley.\ R~S'pecto a' la
autonomía, el artículo 80 de la Ley de Bases de la Descentralización prescribe ¡'Lá'aúionornía'tls el' derecho y
la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y 'acrniírjiúrarlos ~suntos·púbHcos
de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e institud6he's I~ responsabilidad y el
derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones;'e'á;:~I:marc¿:'d'e íá unidad de la
nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a las leyes de desarrolloé~J'Ysti~u\'iional}e5p'e'ctivas".
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CONSIDERANDO:

Velásquez, Rosanita Burgos Zapata y Víctor Bossio Rodríguez; y,

• ' J :;~, ~;;, • .. ' ',..'! '.;;:, !', I .' '! .

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo 1910~-2021-MPT" 'd'e fecha 22 de
de los regidores Luis Anatoli Benites Gúéf.~rb~:~Santiagd.trnili6 Gilevara

. '~;':~:¡:"1.!··~'!¡",,' "~ ''',::.,::r.:1' ,', .
setiembre de 2021, el pedido

T~I~ta,":i2 de ~~ti~mbre de .~021
':,~':-1,¡' " " .$' I .
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ACUERDO DECONCEJO 100-09-2021cCPT " .
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M UN lel PALI DAD PROVI NG·I·,A:~·;t):E:.TjA,LARA,;·
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I,!,x10del Acuerdo de Concejo aprobado nu Sesión Ordinaria de Concejo N"19·09·2021-MPT, reproducldo en 'su integridad.
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"..,........... ,;1I\cuerdo de Concejo.
SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría Genera] "eI;ct.iinplimientb''del'"presente

PRllVIERO: APROBAR "que la Municipalidad. pr.ovinGÍar'deTalara remita
una carta al Gobierno Regional Piura para que a través de la Gerencia Regional de .Infraestructura y al Sr.
YasserKenneth Arámbulo Abad, ConsejeroRegional de Talara, en la cual se-baqa de conocimiento y se
solicite un informe respecto a los avancesdel proyecto y ejecución de lci cátieiero La Costaneradbll Tramo
en el que comprende las rutas de Talara - El Ñuro, lo cual permitirá mejorar la iiansitatúlidad e
interconectividad comercial de los pueblos reactivar el turismo y la economía locat", -: ;:..
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